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Merisaie. o o 9 I 2 O 
2020-11-0001-1046 

Señora Presidenta de la Cámara de Senadores 

Escribana Beatriz Argimón 

Montevideo, 11 JUN 2020 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo a efectos de 

solicitar la venia requerida por el numeral 13) del artículo 168 de la Constitución de 

la República para, una vez obtenida, proceder a la provisión de 4 (cuatro) cargos de 

Fiscal Letrado Adscripto. 

Las personas para ocupar los cargos son propuestas por el señor Fiscal de 

Corte y Procurador General de la Nación, Director General de la Fiscalía General de 

la Nación, Doctor Jorge Díaz, actuando dentro de la competencia funcional que en el 

orden administrativo la Ley le asigna y en el ejercicio de la potestad que 

específicamente le confiere el artículo 2 y el literal 1) del artículo 5 de la Ley Nº 

19.334 de 14 de agosto de 2015 y el artículo 44 de la Ley Nº 19.483 de 5 de enero 

de 2017, cumpliendo a su vez con las resultancias del Concurso público y abierto, de 

Oposición y Méritos dispuesto por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación 

Nº 637 /2019 de 22 de agosto de 2019. 

De esta forma, el señor Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación 

propone al Poder Ejecutivo por el Oficio Nº 370/2020 de 15 de mayo de 2020, la 

designación de los concursantes que ocuparon los lugares números 10° (décimo) al 

13° (décimo tercero) del orden de prelación del concurso mencionado, homologado 

por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº 001/2020 de 3 de enero 

de 2020, a saber, José Manuel de León Aispurú, Patricia Esther De Amorín Gayo, 

Jesús Mauricio Delgado Benitez y Soledad Suarez Navas. 
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Con respecto a las concursantes que ocuparon los lugares número 1° (primero) 

al 5° (quinto) del orden de prelación del concurso mencionado a saber, Evangel,: 'ª 
Torres Gugelmeier; María Isabel lthurralde Castro; Stephanie Paola Sandes Acosta; 

Lucía Anahí Genta Canale y Fiorella Natalia Marzano Machado, fueron designados 

para ocupar los cargos de Fiscal Letrado Adscripto por la Resolución del Poder 

Ejecutivo de 7 de mayo de 2020. En relación a los concursantes que ocuparon los 

lugares 6° (sexto) al 9° (noveno) a saber Cecilia Cerdeira Costa, Victoria Eugenia 

Nannariello Felisatti, Julio Jesús Baladán Durán y Eril<a Persel Peyrano, se solicitó a la 

Cámara de Senadores por Mensaje 008/20, la correspondiente venia dispuesta en 

el numeral 13) del artículo 168 de la Constitución de la República. 

Conforme lo informado, el Poder Ejecutivo tiene la responsabilidad de analizar 

la correspondencia legal de la propuesta, así como la oportunidad y mérito de la 

misma. Efectuado el análisis de rigor, se cumple con enviar la solicitud de venia al 

Cuerpo Legislativo que habilite la designación de los concursantes mencionadas en 

el cuadro adjunto, para ocupar los cargos de Fiscal Letrado Adscripto de la Fiscalía 

General de la Nación: 

NOMBRE CÉDULA DE IDENTIDAD 

de León Aispurú, José Manuel 4.275.983-3 

De Amorín Gayo, Patricia Esther 2.982.318-4 

Delgado Benitez, Jesús Mauricio 4.392.635-4 

Suarez Navas, Soledad 2.020.059-9 

El Poder Ejecutivo saluda a la señora Presidenta de la Cámara de Senadores, con 

su más alta consideración. 

~ 

~ 
Presidente de la República 
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Oficio Nº 370/2020. 

Sr. Ministro de Educación y Cultura. 

Dr. Pablo da Silveira. 

De mi mayor consideración: 

Montevideo, 15 de mayo 2020. 

Cumplo en comunicar a usted que de acuerdo a lo informado 

por el Departamento de Planificación y Presupuesto de la Fiscalía General de la 

Nación, la Institución cuenta con 4 (cuatro) cargos vacantes de Fiscales Letrados 

Adscriptos, identificados con el puesto N.º 108, plazas 31, 47, 74 y 135. 

A efectos de cubrir los cargos vacantes, el suscrito, por 

Resolución Nº 637/2019 de 28 de agosto de 2019 convocó a concurso de 

Oposición y Méritos con el objetivo de elaborar un orden de prelación para la 

provisión de cargos de Fiscales Letrados Adscriptos, así como la provisión de 

nuevas vacantes que se generen en igual categoría, en el plazo de dos años de 

vigencia del orden de prelación. 

El Tribunal de Concurso estuvo integrado por la Dra. 

Adriana Di Giovanni, Dra. Mariana Alfaro y Dr. Jorge Vaz en calidad de 

titulares y Dra. Valeria Bovio, Dr. Sebastián Robles y Dra. Laura Bentos en 

calidad de alternos. 

La actuación del Tribunal de Concurso fue aprobada por 

Resolución Nº 001/2020 de 3 de enero de 2020 y se homologó el orden de 

prelación de acuerdo al siguiente detalle: 

O 1- TORRES GUGELMEIER, Evangelina. 

02- ITHURRALDE CASTRO, María Isabel. 

03- SANDES ACOSTA, Stephanie Paola. 
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04- GENTA CANALE, Lucía Anahí. 

05- MARZANO MACHADO, Fiorella Natalia. 

06- CERDEIRA COSTA, Cecilia. 

07- NANNARIELLO FELISATTI, Victoria Eugenia. 

08- BALADAN DURÁN, Julio Jesús. 

09- PERSEL PEYRANO, Erika. 

10- DE LEÓN AISPURÚ, José Manuel. 

11- DE AMORÍN GAYO, Patricia Esther. 

12-DELGADO BENITEZ, Jesús Mauricio. 

13- SUAREZ NA V AS, Soledad. 

14- MESIAS GONZALEZ, Beatriz Isabel. 

15- GASAMANS URRUTIA, Luis Alberto. 

16- GONCAL VEZ DIAGO, Osvaldo Rodrigo. 

17-BURGUEÑO VOZA, Natalia. 

18- MAR TÍNEZ BERTA, Claudia Gabriela. 

19- CASTRO BARBOZA, Lucía Femanda. 

20- FERREYRA PIZARRO, Charline Priscila. 

21- GAGO NASIFF, María Helena. 

22- FERREIRA ROCHA, María de los Angeles. 

23- RAMOS MAGA, Aitana. 

24- CHA VES, Diego. 

25- ARRIETA MARQUEZ, Maite. 

26- LÓPEZ DE LA TORRE, Federico Gabriel. 

27- STAMM PIROTTO, Valeria Claudia. 

28- ACUÑA A Y ALA, Mariana Elizabeth. 
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Por Resolución N.º 081/2020 de 14 de febrero de 2020, se 

rectificó el segundo apellido del Dr. José Manuel De León, señalando que el 

mismo es Aispurú, el que ocupó el décimo lugar del orden de prelación del 

concurso referido anteriormente. 

Por Resolución N.º 085/2020 de 18 de febrero de 2020, se 

rectificó el segundo apellido de la Dra. Victoria Eugenia Nannariello, señalando 

que el mismo es Felisatti, la que ocupó el séptimo lugar del orden de prelación 

del concurso referido anteriormente. 

Por Resolución N. 0 146/2020 de 18 de marzo de 2020, se 

rectificó el primer apellido de la Dra. Charline Priscila Ferreira Pizarro, 

señalando que el mismo es F erreyra, la que ocupó el vigésimo lugar del orden de 

prelación del concurso referido anteriormente. 

En este estado, el suscrito, actuando dentro de la 

competencia funcional que en el orden administrativo la Ley le asigna, y en el 

pleno ejercicio de la potestad que específicamente le confiere el artículo 5, 

literal I) de la Ley N.º 19.334 y artículo 44 de la Ley N.º 19.483, tiene el agrado 

de dirigirse al Señor Ministro a efectos de proponer la designación de los 

postulantes que ocuparán los cargos vacantes de Fiscal Letrado Adscripto. 

El proceso de selección indica que los concursantes 

propuestos para ser designados en los cargos mencionados son los siguientes: 

Orden de 
prelación NOMBRE Céd. Identidad 

final 

, , 
10 DE LEON AISPURU, José Manuel. 4.275.983-3 

, 
11 DE AMORIN GAYO, Patricia Esther. 2.982.318-4 
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Orden de 
prelación NOMBRE Céd. Identidad 

final 

12 DELGADO BENITEZ, Jesús Mauricio. 4.392.635-4 

13 SUAREZ NA V AS, Soledad. 2.020.059-9 

Los profesionales que ocuparon los lugares 1 al 5 del orden 

de prelación del concurso fueron las Doctoras TORRES GUGELMEIER, 

Evangelina, ITHURRALDE CASTRO, María Isabel, SANDES ACOSTA, 

Stephanie Paola, GENTA CANALE, Lucía Anahí y MARZANO MACHADO, 

Fiorella Natalia, propuestas por Oficio N.º 13/2020 de 8 de enero de 2020, 

dando lugar al expediente N.º 2020-33-1-00042, remitido a esa Secretaría de 

Estado el 8 de enero de 2020, las que por Resolución del Poder Ejecutivo de 

fecha 7 de mayo de 2020 se las designó en el cargo de Fiscal Letrado Adscripto, 

habiendo tomado posesión de sus cargos el 12 de mayo de 2020. 

Los profesionales que ocuparon los lugares 6 al 9 del orden 

de prelación del concurso fueron los Doctores CERDEIRA COSTA, Cecilia, 

NANNARIELLO FELISATTI, Victoria Eugenia, BALADÁN DURÁN, Julio 

Jesús y PERSEL PEYRANO, Erika, propuestos por Oficio N.º 143/2020 de 18 

de febrero de 2020, dando lugar al expediente N.º 2020-33-1-00227, remitido a 

esa Secretaría de Estado el 18 de febrero de 2020, el cual se encuentra en 

trámite. 

Se acompaña a la presente propuesta, copia autenticada de los 

currículum vitae de los profesionales señalados, de sus documentos de identidad, 

Informe del Departamento de Planificación y Presupuesto, Resoluciones de 

Fiscalía General de la Nación, N.º 637/2019, N.º 001/2020, 081/2020, 085/2020 

6



y 146/2020, Oficio de FGN N.º 13/2020 y N.º 143/2020, Resoluciones del Poder 

Ejecutivo de fecha 29 de abril de 2020 y de 7 de mayo de 2020. 

Sin otro particular, y a la espera de que el Sr. Ministro considere las 

cuatro propuestas de designación de los profesionales que ocuparán la titularidad 

de los cargos vacantes, y dé a la misma el trámite legal y constitucional que 

hubiere de corresponder, hago propicia la ocasión para saludarle con mi mas 

distinguida consideración. 

IDA/ca. 
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&:pedümte Nº: 2()2(}.33·1-00227 

2G) APROUAR las bases pa1tículares del presente concurso. las que se unexan e integran la ¡wcscnlc. 

3°) DESIGNAR como mie1nbms del Tribunal actuante a los Fiscales Letrados Dra. Stclla LLORENTE, Dra. 
Mariana ALFAIW y Dr. Jorge V AZ en calidad de titulares y a la Dra. Valcría BOVIO, Dr. Sebastian 
ROBLES y Dra. Laura BENTOS en calidad de ulternos. 

41>) DISPONER <1ue el Tribunal será asis!ído administrntivamcnte. por la Ese. Estela Marí Pércz. 

5º) NOTIFICAR a los miembros del Tribunal de8ignado. 

6º) PlJRLJCAR en Uruguay Concursa y en la página Web Institucional. 

7"} PASAR al Departamento de Gestión Documental a efectos de realizar la notificación dispuesta. 
Cumplido, siga • por su orden - al Deptu1atnento de Comunicación y de Gestión Humana a fin de realiw.r las 
publicaciones dispuestas. 

Monlcvídeo, 

,, . . ~ -~' " . '~" ~·-- ' 

Arch~yp~_A<ljunt~)s. 
Nombre 

_2_(})_~-33- l-OI<J45:~~~-~j~~~ÍJcllr~() a~scripto d~f.()dt 

. __ ;\(;tU.!!ll_IS::: 
Andrca Piccardo 

Pase. a I:l.m1~ . 
Jorg~Diaz Almcida 

, .. 90.1wertid9. í\.f>D.P 
Si 
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lfrpmlie11te N": 202().33. }.()0227 

Jixpedl1mte N": 1019-JJ.f.01045 

ApiaDrn:umcntwn 

()fidua. Actuante;_ .. 
fecha: 
Típo: 

is.~I'.~~!~ª [)ir. 9ra1'.. 
¡22!08/2ü.)~ 1.6:06:06 
:Otras .a~l.l!~~iOMS 

Rcs-0lnci6n N" 637 /20 l 9 

_E1X:PE.DIHNTE N.º 
20.19.33.)~01045. 

~ la neccsidttd de elaborar un orden de prelación :i efectos de proveer cargos de fliscai Letrado 
Adscriptofa que se encontraren vacantes o los que vacaren durante la vigencia del listmlo de prelación que se 
conforme. 

RESULTANilll:.1) Que por Resolución N.º 97612016 de 29 de <lidembre de 2016, se convocó a. un 
concurso de oposición y mérito a efedos de elabnr.tr un orden de prelación para. cubrir cargos de Hscal 
Letrado Adscripto/a. 

2) Que por Resolución N." 426/2017 de 3 de agosto de 2017, se aprobó el fallo final del 
concurso y se homologó el orden de prelación de loB participantes que lo aprobaron, el que estuvo vigente 
hasta el 4 de agosto de 2019, 

3) Que los cargos vacante.s o que vacaren dchcnú1 ser provistos en el marco de los 
díspuc8IO en el artículo 45 de la Ley N.º !9.483 de 5 de enero de 2017 y en el Reglamento General de 
Concursos del Escalafón "N", aprobado por Resolución N." 581/2017 de 25 de septiembre de 2017. 

CONSIDtm~ 1) Que en virtud de lo expuesto corresponde convocar a concurso público y ahierto, de 
opo~ición y méritos, a efectos de conformar un orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscal 
Letrado Adjunto/a. 

llamado. 
2) Que en su mérito corresponde aprobar las Bases Purti.culares a regir en el presente 

3) Que asimismo, cmrcsponde designar los miembros del Tribunal actuante, el que 
estará integrado por los Fiscales Letrados Dra. Stella LLORHNTfl, Dra. Mariana ALFARO y Dr. Jorge VAZ 
en calidad de titulares y Dra. Va!eria BOVJO, Dr. Schaslian ROBLES y Dm. Laura BENTOS en calidad de 
alternos. La presente integración garnnliza el nivel y la ecuanimidad requeridos p<1ra cslu instancia. 

ATENTO: 11 lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 5 literal G) de la ley N." 19.334 de fechu 14 <le agosto 
de 2015, artículo 45 de la ley N." 19.483 de 5 de enero de 2017 y Reglamento Gent1ral de concursos del 
Escalafón ";-.!"aprobado por Rcsolucí6n N." 58112017 de 25 de setiembre de 20 l7 y artículo 11 de la ley N" 
18.362 de 6 de octubre de 2008 en la redacción dada pur d artículo 6 de la ley N" 19.535 de 25 de sdicmhre 
de 2017; 

El, DIRECTOR GENERAL DE LA l"ISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1'') CONVOCAR ;1 concurso público y abierto, de oposición y métitos. a erectos de elaborar un orden de 
prclaci6n para proveer cargos de Fiscal Letrado Adscripto/a, Esi:alafón "N", que se encontraren varnntes o 
los quL~ vacaren durante la vigencín de In lista de prelación que se conforme en d presente llamado. 
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llxpedieme Nº: 2020<l3-J.f}()227 

F.xpediente N": 1019-33-1-0104$ 

ApiaDocumentum 

Qf¡dna Actua11.te: 
:Pecha: 
Tipo: 

Sccretiria Dir. GruL 
füi.911202() 1~:22:0~ ... 
:Resolución d.e Dír. GrnL 

Rl)solud6n N.0 001/2020 

EXPEDIENTENº 
2019,)3:1-01045 

YISIQ: el llamado a concurso de ingreso, de oposición y merito, dispuesto por Resolución N." 63712019 
de 28 de agosto de 20 l 9 con la modificación introoueída en la Rcsolucíún N ."' 664/2019 de 4 de scticmhre 
de 2019. 

J.U:S.tll,]'.AJSD.Q: 1) Que por el citado acto administrativo se convocó a concurso de ingres1.i, de 
oposición y merito, a efectos de e1ahorar un orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscal 
Letrado Adscripto, Escalafón "N", que se encuentren vacantes o que vacaren durante la vigencia del 
listado de prelación. 

2) Que el Tribunal del referido concurso estuvo integrado por J\driana rn GIOV ANNI, 
Dm. Mariana ALFARO y Dr. Jorge V AZ en calidad de titulares y Dra. Valcria BOVIO, Dr. SebastMn 
ROBLES y Dni. Laura BENTOS en calidad de alternos. 

3) Que con fecha 31 de diciembre del corriente, los miembros titulares tld tribunal 
presentan ante el provcyenteel follo final, adjuntando la nómina de. los concursantes que obtuvieron el 
puntajc mínimo requerido y el orden de prelación resultante. 

4) Que según surge del referido informe, el concurso se desarrolló dentro de la 
regularidad formal, cumpJie:.ndosc con la to!Alidad de 1as etapas previsws en las Bases Particulares y 
Reglamento de. concurso del Escalafón "N". 

CONSIDERANDO: l) Que e.! proceso mediante el cual se arriba a esta etapa del concurso ha sido, a 
jtlicio de proveycn!e, ajustado al Reglamento General de Concursos del Escalafón "N", aprobado por 
Resolución N.• 58 l/20J7 de 25 de setiembre de 2017, y a lo c&Ulbleddo en las bases particulares que 
rigieron e! mismo, aprobada~ por Resolución N." 637n019 de 28 <le agosto de 2019 y su~ modificativas 
Resoluciones N." 664/2019 de 4 de setiembre de 2019 y N.º 69212019 de 13 de se.tiembre de 2019,. 

2)Que, asimismo, surge que el concurso ha sido transparente y dotado de todas las 
garantías dispuestas, así como las adoptadas por el Tribunal para un mejor cumplimiento de los obíetivos 
!iíndos, por lo que, su resultado deviene legftimo. 

3) Que. por lo ptecedentementc expuesto, corresponde lmtnologar lo actuado por el 
Tribmi:il del presente concurso y su fallo final. 

AIENJQ: il lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos 2 y 5 de la ley N." 19.334 de 14 de agosto de 
2015, artículos 23 lltcral íl y 45 de la ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017 y por el Reglamento General 
de Concursos del fücalafón ''N", apmhado por Rcsoluek'ín N." 581/2017 de 25 <le setiembre de 2017. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DI!; LA NACIÓN (S) 

RIISUELVE: 

1") HOMOU)GAR lo actuado por el Tribunal de Concurso de ingrc8o, de oposición y méritos, 
designado por Resolución N.º 637/2019 de 28 de agosto de 2019 y su modificativa Resolución N." 
664/20 l 9 de 4 de ~ctíembre de 20 l 9. 
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Expediente N": 202().JJ.J.()0227 

2") HOMOLOGAR el fallo final y orden de prelación de los participantes t(lle aprobaron el concurso de, 
acuerdo al siguiente detalle: 

1) 4336288- l TORRES GUGELMninR, Evangclína 

2) 4641491-4 lTlllJRRALDE CASTRO, María lsabd 

3) 5123490-3 SANDES ACOSTA, Stephanie Pao!a 

4) 4631352-6 OENTA CANALE, Luda Anahi 

5) 4797206-2 MARZANO MACHADO, Plorella Natalia 

6) 4834 l J 2- l CERDEIRA COSTA, Cecilia 

7) 47005714 NANNARIBLLO PJ1LUSATTI, Victoria Eugenia 

8) 4698953-9 BALADAN DURÁN, Ju lío Jestís 

9) 4549772· 1 PERSEL, Erika 

10) 4275983-3 DE LEÓN AISPURE, José Manuel 

11) 2982318-4 DE AMORÍN GAYO, Patricia Esther 

12) 4392635-4 DELGADO BENITl3Z, Jesús Mauricío 

13) 2020059-9 SlJAREZ NA VAS • Soledad 

14) 1865994-6 MESIAS GONZALEZ, fle'atriz lsahel 

15) 425nR1 • l GASAMANS URRUTIA, Luis Alberto 

16) 4943202-8 GONCALVEZ D!AGO. Osvaldo Rodrigo 

17) 4431878-4 BURGUEÑO VOZ/\., Natalia 

18) 3057722-9 MARTÍNEZ íl'ERT A, Claudia Gabriel a 

19) 4691495-8 CASTRO BARBOZA, Lucia Fernanda 

20) 4244986-2 FERREfRA PIZARRO, Charline Priscila 

21) 4667503-9 GAGO NASIFP, María Helena 

22) 4516823-1 PERREJRA ROCHA. María de los Angel~~ 

23) 4715948-8 RAMOS MAGA, Aitana 

24) 4047489-7 CHA VES, Diego 

25) 4717635-7 ARRIETA MARQUEZ. Maitc 

26) 4730112-8 LÓPEZ DE LA TORRE, Federico Gabriel 

27) 3863711-4 STAMM PIRO'!'ró, Valcria Claudia 
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Expediente N": 202(}.33·1·00227 

Expediente N'": 2tJH»3J./.01045 

28) 4813322-9 ACUÑA A YALA, Mariana Eli1.abeth 

3"} DETERWNAR que el orden de prelación, previsto en el ordinal procedente, tendrá una vigeneia de 
2 (dos) 1iños, contados a partir de la fecha de a presente Resolución, conforme a los dispuesto por las 
Hascs Particulares y por los artículos 45 y 46 del Rcglamcutu General de concurno del fücalafón "N". 

4") AGRADECER a los miembros del Tribunal por su labor. 

5") NOl'll<'ICAR a los interesados. 

6") PUBLICAR en la pagina web institucional 

7º) PASAR por su orden, a O~stión Documental y al Departamento de Comunicaciones, a efecto$ de 
re.alizar las notificadones y publicaciones dispuestas. Pecho, pase a Fiscalía Adjunta de Corte a efectos de 
iniciar los tramites pertinentes püra las designaciones correspondientes. 

Montevideo, 

. ,_f\.E~\]1~nte~ _ 
Lorcrm Arríola 

Pasea.f!~.l!l.ii" ... 
Ariel Cancela Vila 
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